
La separación y el reciclaje de.berá hacerlo desde su casa de habitación, comercial, indusria o instituciones ¡Éü* o glradas; separando

vidrio, papel, plástico y materia orgánica. De no hacerlo la Municipalidad se exime del compromiso de recolectar los.i-ieEbc ) áplicar 1as multas

correspondientes.

EL VOLI,JMEN O CAPACID.q,-D DE RECOLECCIÓN

Art. 10.- Será de obligatorio cumplimiento que todo inmueble, establecimiento comercial e l¡¡hs*üI deberá disponer. para su recolección. los

residuos sólidos en un volumen que no exceda de los barriles o recipientes de cilcuenta y cinco g¡m de capacidad cada uno. El incumplimiento

generará la multa establecida en esta ordenanza.

DEL EXCEDENTE

Art. 1 1.- El excedenfe del volumen o capacidad de recolección de los residuos sólidos egblecido r¡ rl ¡tízl- ant-rior y que la municipalidad

no recolectará, deberán sertrasladado* por-el tenerador a1 sitio de disposición final, establecidopaatal efccm- praie*:l=dilación con la dependencia

la unidad de desechos sólidos de la áIcaldra llunicipal. además deberá cancela¡ el importe de ingreso at sitio de la dspostitir Enal que corresponda,

es decir, 1o equivaleote al volumen qe gtse:e,

R"ESIDUOS SÓLIDOS VOLL-}{L\'OSOS

Art. 12.- Los residuos sóüdos volumi¡nr-s i'r::,:,,.::. ;,:.:= tr recolectados, previa coordinación con la dependencia tespectiva de Ia Alcaldía

Municipal.

SERVICIO EXTRAORDINARIO DE R.ECOLECCIO\

Art. 13.- La Alcaldía Municipal pro¡,or.-:.-:::: -=:- :-rr :'r--:--.-
excedente de los desechos só1idos a que se rei*-¡ ¡- =:-,--*.- - - - -': - :

1o solicite, en base a una iarifa previamente as-.¿ir=--: -. l:; ::'- -= :

ordinaria.

E1 servicio extraordinario debe¡á ser solicit¿do ¿ h \f.:-.-=.i'- ,'

además a los procedimientos que se le estatrlezcan pam -ai i r

:- :r :.- ::::i: ¡ r'ualquier persona natural o jurídica, pa¡a trasladar el

: i :r - - - : ==:, :J:.. :¿ndrá un costo que Será cubieÍo por el usuario que

. ::::: : -aj -j:¡: - ::-::ión con el pago establecido por la recolección
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DE RECOLECCIÓN

Art. 14.- E1 servicio de recolección de los residuos sólidos del.c-. -:r-: r,-, : - :ii- J - r:
E1 horario deberá ser fijo; en caso de ser modif,cado 1a municipaii.ti *te:: -:: -:*- . .; rlr ¿
comunicación social en forma oportuna, además la municipalidad e *:::1+-=:: :: :-:.. , . :É!r' D: -
comunidades en las que se presta el serwicio de recolección.

DE LA ITtsICACIóN EN LAS ACERAS

4fi. 15.- Todapersonanatural o jurídicay aún ias insrituciones des'-¡ii¡s ¡r -.-:-= :

duzcan sobre 1a acera de su inmueble en 1os recipientes descr-itos. cor¡ media hoi-¿;.:r,J =r:-rl
dicho lugar.
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En caso de que e1 serr,'icio de recolección no sea prestado. \'a sea por caso t-er¡-ii:¡ .-. :-;=---¿ :-_. r , - -j :- .

su lugar dentro de 1a vivienda o establecimiento, hasta que se restablezca el sen icio.

TIPO Y PESO DE RECIPIENTES

-.\1. 16.- Los resi,luos sólidos domiciliares o comufles. deberán deposirarse en recipi:li: .ri i<r:
as¡ i: ¡a¡asios o boi:ri plásticas o de papel. Los barriles d¿berín ser de la capacidari o r otrunren re;--:-
;r:e¡o; Ce -<L,i Librli. er peso podrá ser comprobado a dtir¡,-:.1n de la municipatidad.
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